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NOTIFICADO POR ESTADO No.140 DEL 13 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a las 

comunicaciones e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- DENEGAR la petición de dictar sentencia de plano o señalar 

fecha para audiencia del art. 392 del C.G.P., allegada por la 

apoderada actora, en escrito del 24 de mayo del año en curso, por 

cuanto existen pruebas pendientes de práctica.  

 

     2.- AGREGAR al expediente, TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar y PONER en conocimiento de las 

partes para los fines legales pertinentes, las comunicaciones junto 

con sus anexos de EFECTY del 7 de julio del año en curso. 

 

     3.- OFICIAR nuevamente a BANCOLOMBIA, en atención a su 

comunicación del 14 de julio, indicándole que el lapso por el cual 

se necesita la relación de consignaciones, retiros y pagos 

realizados a la actora y las fechas de los mismos, es desde enero 

de 2009 a la fecha.  

 

     4.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto 

como apoderado de la parte demandante, al abogado CRISTIAN FERNANDO 

NIÑO GUTIERREZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido y allegado el 16 de julio del año en curso.    

  

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 
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